
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 28-2011-00527 

 

En atención a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 

Reconocer al tenor del art. 73 y siguientes del Código General del Proceso personería a la 

abogada Liliana Carmen Helena Varela Muriel como apoderada de quien dentro del litigio 

fungió como una de las demandadas, esto es, la señora Barbarita Tequia Ladino, en los 

términos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

Estando el proceso terminado por secretaría archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 

 

JST 
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